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Ciudad de México a 09 r 'noviembre de 2022 
AAO/DGSU/DPCMAJ R8NP/Oi 90/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN oJ ODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOL , EN VÍA PÚBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Calle Ccnario esq. Calle 10, coronta Tolteca 
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En observancia a las disposiciones aplicables previsias en la Constitución Política de la . , iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrninistráción Pública de la Ciudad de Méx1 , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2042· 'por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproba a mediante regisiro 

1 Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficia! el 25 de octubre, en ¡q e la Dirección de 
�reservación y Conservación del Medio Ambie_ntE: quedó reqistrada ante la Secretar¡í .de Adminisirac'.ón y 
r-manzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregon, quien suscribe el resente para los nnes 
a que haya lugar. _ _ .. _ j · 

j 

Señalado el ámbito de competencia de esia Dirección de Preservación y Cons · ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Mónica Cruz Santa na ingresada ante 

-� 
te Órgano Político 

Administrativo con fecha 24 de octubre de 2022, solicitada en el "MIERCOLES CIUDf�ANO" a la que se 
le asignó el número de Dictamen 185, donde solicita la valoración de 3 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su cono;iento lo siguiente· 

l. En fecha 24 de octubre de 2022, personal adscriio a la Dirección de Pn� ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 
pertinente. 

Con fecha 24 de octubre. de 2022, personal técnico operativo adscrito 
�: 

1 Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y �e, ificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx\C , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ca acterísticas 

------cli3t1drométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
�\/:¡$f,'-ó!< ell en estricio apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambientatjí _ Protección 
� __ ... a I Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �a a el Distrito 

Qir.:C\B\OO�e eral NADF-001-�NAT-2015, que establee;=_ los Requisitos y E�p �ific?ci_ones 
.,-.,- · . "º"""""'� teas que deberan cumplir las Personas Físicas, Morales de Carac¡t r Publico o 

.n�º'"';.�:;i;� �;�"º'�E'f'riv do, Autorlcades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrjb , trasplante ,,,,.,"� ¡.l&bul y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de coníor dad con la 
;.º""t1c;_'ú-22. sigui$nte descripción: 
�\;;;" 12-.: .. ! P--•-.", 
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l'EYAM61ENTAL DE PRQT , :'ClóN LA TIERRA EN 1:LrnS'íRl'J'ú�ED!:RAL: A.RTÍCULO 118NORMA At1 : SIENTM. 
PARA EL DISTRITO PE:Oi:;:, L NADF-001-Rl>IAT-?.01.5. nurneralee G. '6.3 .. 6.:l,1, ll:3.1.1'. 5.3,2, ydamrás ·a, llcaoles oara lc 
�Joc1..ción d� to ar:.te--.J mene!' .. scc. El.pre�ent� ,;.lict�n:en se-emite-de acl'..ltlí.d□:con mi !eal �at�er ,. cntcncer .. 

l r. ,. . . I' 
Caltc Canario esq. Calle 10, col \a Tolteca 
A!c:a!dfa Alvaro Obregón C.P. O;. SO, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E •. /501) . 
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Filiberio Bf ' rrJela Villa . 
Pedo. y Derribe de rboles de Acuerdo 
a la Norma Ambl n[al para e; Distrito 

i"e-0era I N',-WF./00·1-RNP..T-20-f 5 
Ne. Ce Acrbditación 9G0 

' · áio!. D<iroleo SaHlóf · Ira · 
Dictaminador ifo Arbolado U[b ne <fo Acuerde 

a ]a Norma. Ambiental paf a el D istrilc 
Federal NADF--OOi-RN -2015 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) CEDRO 
BLANCO/Cal/itropsís lusitanica v (2) FRESNO/Fraxinus uh�ei; que se yefg 'en en - 

de esta Alcaldía Alvaro Obregó1 or lo que las 
acciones a ejecutar guedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Le!r; mbiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental ira el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento e requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activi I es de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos, 1 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento -�n lo ?,ispuesto en el_ artículo 11 �e- 
Í� 

ey _Orgánica 
del P?der Ejecutivo y -�e la Adm1mstra?1on Pública ·de la �'u?ad de Mex,_qo: artículos 29 
fracción X, 51, 71 fraccíón XI y 75 fracción XIIJ de la Ley Orgamca de Alcaldías ríe la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracciórr-ív; 118 de la Ley Ambiental def 1

P otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1.-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gene al de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio h1biente', las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía · J aro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta·•oficial de la Ciudad de México I irección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

��(� 
-�. . .. 
- ...... , .. ¡:.::. 
,;, 

i -· ' ,. ,. 
,, i " . 

.!..:...- ... - 

-o ¡ et a m e n 1 8 5 
Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
ll.lr-;:,Jr!i� Álv�r" ()f',,r,:,r,An r D n-11.::.n ri,rrl::irt rl¡,, t,�¿..,;,..,.. 
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PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su p gramación la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1\ CEDRO 
BLANCO/Callítropsi$!1 Jusitanica v (2) FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
•'j ,. 

�� -· 
.' l ¡· . . - 
SEGUNDO. - Los t_a-ajos deberán realizarse· con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par] ¡el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de, eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de col nicación, etc.). 

't TERCERO. - Queda : ;jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un � 1 o autorizado, conforme a· 10· dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra 9n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap;r4ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prp ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

• ocurso, dará lugar en,t(. otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos , : inobservancia, contravención, la o las-acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en, articulo 345 BIS del Código' Penal pára el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

" 

. ' . "'DGAR TO 
. 7 _ector de Prcservacl ·,. y Conservación del Medio Ambiente 

:,�T.DLISVL/srp" · : :. ,, 
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' El pre-sente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Je!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrlica como acceso r estnnpdo en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H A.lcaldía de A.lvaro Obrepón" 
ACUERDO c.11-1O-CT/AA0/2021 

Calle Canario esq, Calle 10, col' ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. o: '.1 O, Ciudad de México 


